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DECRETO ALC. NO bq, / VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988,

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2019, en donde el señor Alcalde
delega atribuciones y facultades alcald¡cias en el Adm¡nistrador Mun¡c¡pal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya,
en el sent¡do de D¡ctar resoluciones relativas a personal mun¡c¡pal.

2.- Que esta Munic¡palidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones especificas
en materias relacionadas con la ejecución del Convenio de Transferencia de Recursos para ejecución del
Programa Habitabil¡dad - Año 2018, Decreto ALC. No 3441 (31/1212018).

3.- Que esta Munic¡pal¡dad cuenta con los recursos para efectuar contrataciones con este
propósito, Asignación Fondos de Terceros 114.05.96.018.004 - Habitabil¡dad.

4.- Las Solic¡tudes de Contratación Honorar¡os No 48 y 117 de Enero 2019, env¡adas por el
D¡rector de Desarrollo Comunitario, mediante las cuales sol¡c¡ta al señor Alcalde autorizar la contratación a
honorarios de las persona que se menciona más adelante por prestación de servicios profesionales, en el
Programa denominado Hab¡tab¡l¡dad.

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas que se indican por prestación

de servicios profesionales de Apoyo Técnico y Apoyo Social, respectivamente, en el marco del Programa
denominado Habitabilidad, según el sigu¡ente detalle:

NOM BRE RUT

Pamela Loreto Luna Guajardo

Nlarco Francisco Navarro González

2.- El valor de los honorar¡os se pagará prev¡o Vo Bo del Director de Desarrollo Comun¡tar¡o.

3.- Los contratos se celebran con las fechas especificadas en el recuadro.

4.- La fiscalizac¡ón estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o, sin que esto
implique una relación de subordinación o dependenc¡a respecto a esta Munic¡pal¡dad.

5.- Impútese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros 114.05.96.018.004 - Habitab¡lidad.

TES E, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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